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Programa de Emprendimiento Hiberus – Take Off  

La Fundación hiberus y la tecnológica hiberus impulsan la IV edición del Programa de 

Emprendimiento hiberus – Take Off, con el apoyo del Ayuntamiento de Zaragoza y 

gestionado por la incubadora/aceleradora municipal, La Terminal.  

El objetivo principal del programa es acompañar al emprendedor en el proceso de 

validación de su idea de negocio y construir un producto mínimo viable (MVP) 

validado. 

De la mano de diferentes especialistas, con sesiones semanales, el emprendedor 

seguirá un itinerario formativo basado en metodologías ágiles que le permitirán 

pensar en grande sin perder de vista la perspectiva jurídica y la económico-financiera. 

 

 



 

 

CONDICIONES Y SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN  

En los siguientes párrafos se detallan las condiciones para poder ser una de las 

empresas participantes del programa, así como el procedimiento de inscripción a la II 

edición del Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off.  

El hecho de participar en la IV edición del Programa de Emprendimiento hiberus – 

Take Off implica la aceptación sin reservas de las presentes bases y condiciones de 

participación.  

1. INFORMACIÓN 

Para ser incluido en la selección y proceder a evaluar la solicitud y propuesta recibidas 

por parte de la organización, el emprendedor/a o equipo promotor deberán aportar la 

información detallada a continuación que será requerida por el equipo organizador 

tras formalizar la pertinente inscripción en la siguiente url: https://la-

terminal.es/programas/take-off/ 

Información requerida vía formulario:  

1. Nombre y apellidos  

2. E-mail 

3. Móvil de contacto de la persona de referencia  

4. Ciudad 

5. Nombre de la startup/proyecto que se va a validar  

6. ¿Qué problema resuelve tu propuesta de negocio? 

7. ¿Participas o has participado en algún otro programa de aceleración? En caso afirmativo, ¿cuál? 

8. ¿Cómo nos has conocido) (Redes sociales, prensa, a través de un conocido, página web, ya nos conocías, 

otros…) 

Previamente, la organización de La Terminal podrá ser consultada a través del correo 

electrónico: info@la-terminal.es   

2. REQUISITOS PARTICIPANTES  

Podrán presentar su solicitud de participación en el programa todas aquellas 

personas físicas o jurídicas mayores de edad, que sean promotores de equipos o 

proyectos y que se encuentren:  

- De alta en actividades económicas sin importar su forma jurídica. 

- En proceso de validación encaje problema – solución. Proyectos que han 

identificado un problema o necesidad no resuelto y que aún no tienen ventas 

recurrentes en el mercado.  

Además, deberán cumplir el siguiente requisito:  



 

 

- Aportar toda la información y documentación requerida en el momento de 

formalizar la propuesta.  

Las candidaturas y la documentación relativa a las mismas que no se presenten 

mediante los procedimientos determinados tras la inscripción a través de la web: 

https://la-terminal.es/programas/take-off/ y en los plazos establecidos, no serán 

tenidas en cuenta de cara a su valoración respecto a la participación en el programa.  

3. PLAZOS 

Periodo durante el cual será posible presentar candidaturas en la IV edición del 

Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off: desde el 20 de marzo hasta el 4 de 

abril de 2024 hasta las 23:59:59’’ horas.  

- Durante este periodo de tiempo, de los proyectos presentados, se realizará una 

preselección de proyectos y se les convocará para una entrevista online en la 

que poder ampliar información sobre sus propuestas los días 2 y 3 de abril.  

La comunicación de los proyectos seleccionados se llevará a cabo el 5 de abril 

mediante correo electrónico.  

 

4. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

La valoración de las candidaturas participantes se llevará a cabo considerando 

conjuntamente la documentación aportada a través de los medios descritos, así como 

la información recabada en las diferentes entrevistas.  

Esta evaluación se realizará atendiendo a los siguientes criterios:  

• Idea y Grado de Innovación (50%): La evaluación considerará el alcance del 

problema abordado por la solución propuesta, así como su grado de 

innovación. Se dará prioridad a las soluciones que aborden desafíos 

significativos en su sector y que presenten un enfoque novedoso y creativo 

para resolverlos. La innovación es un factor calve para diferenciar los proyectos 

y maximizar su potencial de impacto.  

• Equipo (30%): Se analizarán las capacidades técnicas y habilidades del equipo 

promotor detrás del proyecto. La experiencia previa en otros proyectos 

relacionados o en el sector específico será tenida en cuenta. La colaboración y 

las habilidades complementarias también serán consideradas en esta 

evaluación.  

• Tecnología (20%): La evaluación del desarrollo tecnológico asociado a la 

propuesta presentada se tendrá en cuenta. La viabilidad técnica y la aplicación 



 

 

efectiva de la tecnología serán evaluadas para asegurar que la propuesta no 

solo sea innovadora, sino también viable desde el punto de vista tecnológico. 

El comité evaluador estará compuesto por el equipo gestor de La Terminal.  

 

PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO HIBERUS – TAKE OFF  

La IV edición del Programa de Emprendimiento hiberus – Boost presenta un 

programa de validación de idea intensivo en formato online síncrono abierto a 

convocatoria nacional.  

Estructura del programa metodología La Terminal:  

 ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES:  

Tras la selección de las startups/proyectos se realizará una reunión inicial de 

diagnóstico con los emprendedores responsables de cada proyecto con el fin de 

analizar el estado de situación y determinar las necesidades, acciones concretas y 

objetivos medibles para cada uno de ellos.  

 ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN:  

Se elaborará un plan de acción que permita medir la consecución de los objetivos del 

proceso de aceleración. El plan de acción se elaborará conjuntamente con el pool de 

mentores y se realizará un seguimiento y ejecución del plan de acción semanalmente 

a través de asesorías personalizadas con los mentores.  

 ITINERARIO FORMATIVO BASADO EN METODOLOGÍAS ÁGILES:  

Durante la ejecución del Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off, los 

emprendedores accederán a un itinerario formativo confeccionado para validar 

startups/proyectos empresariales.  

El programa formativo consiste en tales temas: 

1. Fundamentos de la propuesta de valor. 

2. Identificación y gestión de clientes. 

3. Estrategias de interacción con el cliente. 

4. Actividades y recursos clave. 

5. Planificación financiera. 

6. Extra de pivotación y propuesta de valor. 

7. Elabora y comunica tu pitch.  

Las sesiones y mentorías se harán a través de un formato online síncrono.  



 

 

Complementariamente se realizará un Bootcamp presencial en La Terminal, hiberus 

Ecosystem y Etopia, Centro de Arte y Tecnología ubicados en Zaragoza. Este 

Bootcamp tiene como objetivo ahondar en cuestiones clave para los emprendedores, 

así como conectar al ecosistema emprendedor, fomentando las sinergias entre todas 

las startups de la comunidad.  

 DEMODAY  

El Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off finalizará con el evento DemoDay, 

en el cual los emprendedores presentarán los avances obtenidos tras su paso por el 

programa en formato elevator pitch frente a instituciones, organizaciones, empresas 

e inversores relevantes del ecosistema emprendedor.   

El evento será presencial en el Auditorio de Etopia, Centro de Arte y Tecnología 

ubicado en Zaragoza.  

RECONOCIMIENTOS  

Las startups participantes en esta edición del Programa de Emprendimiento hiberus 

– Take Off podrán optar a conseguir alguna de los premios descritos a continuación, 

los cuales serán asignados tras la valoración por parte de un jurado definido para tal 

fin en función de la evaluación de las necesidades detectadas en cada proyecto, el 

trabajo realizado por los equipos y su participación durante las diferentes sesiones y 

eventos del programa.  

Los criterios que serán aplicados para la consiguiente valoración serán los siguientes 

(sobre 10ptos):  

• Trabajo realizado por las startups a lo largo de las diferentes fases del programa 

y su reflejo en la documentación de seguimiento presentada. (4ptos)  

• Defensa de los avances realizado en formato elevator pitch en la celebración 

del DemoDay (4ptos) 

• Carácter innovador del proyecto y grado de escalabilidad. (2ptos) 

Premios:  

• Participación en el evento destacado dependiendo de la sector y enfoque de 

la empresa ganadora. 

• Diploma de participación el programa y difusión en redes sociales y medios 

afines.  

CONDICIONES ECONÓMICAS 



 

 

Para acceder al Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off la startup/proyecto 

o emprendedor debe contemplar algunas de las siguientes opciones:  

• Estar alojado en modalidad Incubación en la incubadora/aceleradora 

municipal La Terminal, Zaragoza.  

• Realizar un pago único de 350€+IVA a través de transferencia bancaria.  

• Todos las startups participantes en el programa y que no residan en Zaragoza 

tendrán incluido sin coste alguno el alojamiento en la residencia de Etopia, 

Centro de Arte y Tecnología cuando se celebre el Bootcamp presencial y el 

DemoDay.  

CONFIDENCIALIDAD 

- Se garantizará la confidencialidad de las candidaturas presentadas durante 

todo el proceso.  

- En cualquier momento, se podrán difundir las características generales de las 

startups/proyectos seleccionados y, en su momento, el nombre de las 

startups/proyectos ganadores, su logo, actividad y principales logros, así como 

las personas integrantes del equipo.  

DATOS PERSONALES  

UTE Hiberus Tecnologías de la Información S.L. y Fundación Hiberus, en adelante UTE 

Fundación – Hiberus TI, se obliga al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en los que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos, y demás normativa aplicable en materia de protección de 

datos.  

La participación a título individual o como persona de contacto de su empresa en el 

programa de aceleración “Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off” conlleva 

la necesaria comunicación de unos datos básicos de identificación (nombre y 

apellidos) y contacto (dirección de correo electrónico y número de teléfono). En caso 

de resultar su proyecto seleccionado, podría requerirse información adicional, en cuyo 

caso le será debidamente comunicada la información legal en materia de protección 

de datos.  

Le informamos que los datos que usted facilite para su inscripción en el programa de 

aceleración “Programa de Emprendimiento hiberus – Take Off” serán tratados por UTE 

Fundación – Hiberus TI, como entidad legalmente responsable, por el interés legítimo 

que tiene en atender su solicitud de inscripción a esta actividad que expresamente 



 

 

les reconoce el referido Reglamento 2016/679 y serán tratados únicamente para dicha 

finalidad.  

Los datos se tratarán durante el tiempo en que el programa se mantenga en vigor. 

Una vez concluya se mantendrán tales datos personales de conformidad con lo 

previsto legalmente durante los plazos que determine en cada caso la regulación 

aplicable y hasta que prescriban las correspondientes acciones legales. Sobre sus 

datos, dichas personas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

supresión y limitación del tratamiento que les reconoce la legislación vigente, 

mediante correo electrónico dirigido a la dirección: dpo@hiberus.com, por correo 

postal dirigido a HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L domicilio en 

Paseo Isabel la católica número 6, 50.009, Zaragoza, España, o por teléfono HIBERUS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L al número de 902 877 392.  

Sus datos no serán comunicados a ningún tercero, salvo obligación legal y a aquellos 

proveedores de servicios que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de la 

actividad, en cuyo caso UTE Fundación – Hiberus TI suscribirá con estos proveedores 

el correspondiente contrato mediante el que les impondremos, entre otras, la 

obligación de aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas; tratar los datos a 

los que accedan únicamente para cumplir nuestro encargo e instrucciones, y 

suprimirlos o devolverlos una vez finalicen sus servicios. 

 

 


